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Metodología 

● Se identificaron los territorios que presentan un creciente número de 
personas que se encuentran en situación de calle. 

● Se define situación de calle para este estudio incluyendo únicamente 
aquellas personas a la “intemperie” excluyendo aquellas en refugios.

● Se elaboró un formulario con el objetivo de conocer el perfil, las 
características y la trayectoria de esta población, para ayudar al diseño 
implementación de futuras acciones. 

● Se realizaron reuniones de formación y de intercambio con quienes 
conforman el equipo móvil.

● El relevamiento fue realizado entre el 15 de mayo y el 22 de junio de 2024.



N° de personas encuestadas - Mapeo

❏ En el transcurso del 
relevamiento 
realizado entre el 
15/5 y el 22/6 de 
2024, se 
encuestaron 204 
personas en 
situación de calle 
(intemperie).



Perfil sociodemográfico

❏ Identidad de género:  83,7% varones

❏ Edad: 36 años en promedio



Educación

❏ Máximo nivel educativo alcanzado:

❏ 11,2 % primaria incompleta

❏ 38,3 % Primaria completa

❏ 44,4 % Secundaria incompleta

❏ 4,6% Secundaria completa

❏ 1,5% Bachillerato



Formación (oficio)

❏ El 54,4% declara tener algún oficio:

❏ 30% albañil, peón, construcción

❏ 15% panadero / cocina

❏ 14% mecánico

❏ En menor porcentaje gran variedad de 
oficios: limpieza, artesanos, maquinistas, 
herreros, electricistas, etc.



Trabajo

❏ 61% declara trabajar ❏ 63% cuida coches - 30,8% en changas



Trayectoria en calle. Tiempo en situación de calle:

❏ El 40% está en la calle hace menos de un 
año.

❏ Específicamente:

❏ 15% menos de 2 meses

❏ 25% entre 3 meses y 1 año

❏ 33% entre 2 años y 5 años

❏ 27% más de 5 años



Trayectoria en calle. Principal motivo:

❏ Las adicciones en primer lugar (56,7%) y la ruptura de vínculos o problemas 
familiares (40%) son los principales desencadenantes de la situación de calle.



Uso de refugios:

❏ La mayor parte (61%) declara no ir a 
los refugios porque no le gustan o 
simplemente no quieren.

❏ Los restantes (39%) declaran haber 
ido alguna vez pero generalmente 
por los mismos motivos (no 
quieren…) mencionan no concurrir 
mas.



Alimentación:

❏ La tercera parte se alimenta de lo 
que les dan los vecinos o 
comercios de la zona.

❏ Otra tercera parte compra los 
alimentos (dinero obtenido de 
changas).

❏ Un 20% se alimentan en 
comedores.

❏ Un 9% de volquetas.



Consumo de sustancias:

❏ El 92% declara consumir algún tipo de sustancia psicoactiva.

❏ 1 de cada 2 declara consumir más de una sustancia, siendo la pasta base la 
más consumida (79%)



Conclusiones (I) Perfil sociodemográfico

❏ Población compuesta en su mayor parte por varones (84%), con un amplio rango de 
edades aunque concentrándose en un promedio de 36 años.

❏ Se constata un muy bajo nivel educativo, prácticamente la mitad no supera primaria 
(frente a un 27% aprox en todo el país, incluso en el quintil más bajo de ingresos es 
un 37%).

❏ Aunque el 61% declaró trabajar, los mismos son muy precarios (cuida coches, 
changas).



Conclusiones (II) Trayectoria

❏ El 40% está en la calle hace menos de un año.

❏ La adicción a sustancias, ruptura de vínculos y problemas familiares son los 
principales motivos de situación de calle.

❏ Esta población no considera los refugios como alternativa a estar a la intemperie. El 
61% declara no ir y el resto haber ido alguna vez, pero en todos los casos no 
quieren o no les gusta esta solución.

❏ El 92% declara consumir algún tipo de sustancia psicoactiva, siendo la paste base la 
más consumida (79%).



Conclusiones (III) Reflexiones

❏ Aunque el fenómeno de las personas en situación de calle no es local, sino que al menos desde un 
punto de vista cuantitativo responde a una lógica más global (los % en perfil coinciden por ejemplo 
con Montevideo), es sin embargo desde una mirada cualitativa de una altísima complejidad.

❏ No hay soluciones fáciles. El fenómeno de las personas en situación de calle muestra 
cualitativamente una altísima complejidad dados los altos niveles de vulneración en cada una de 
las dimensiones presentadas. El abordaje debería considerar cada situación, cada historia, de 
un modo individual.

❏ No caer en reduccionismos. Es un fenómeno multidimensional. Estos altos niveles de 
vulneración se presentan en distintas dimensiones: cultural, social, psicológica y sanitaria. Por lo 
que el abordaje debe considerar estas múltiples dimensiones y desde cada una comprender las 
múltiples vulneraciones existentes. 

❏ Comprender el origen cultural y social (su historia) de cada una de las personas es clave en 
el abordaje, para no caer en un reduccionismo psicológico o sanitario a la hora de intentar mejorar 
la realidad de esta población.



Trascendiendo La Calle - Una mirada desde las políticas departamentales
Dirección General de Desarrollo Humano 



Acciones desde el gobierno departamental 

1. Registros - relevamiento de información de manera bimensual.
2. Equipo Móvil 
3. Coordinaciones y derivaciones centros especializados en atención a personas con 

uso problemático de drogas. 
4. Sistematización y registro de las acciones realizadas.
5. Centro Diurno La Otra Esquina (LOE) en Las Piedras, próximamente apertura de 

LOE II en Pando.  
6. Atención línea de whatsapp - Atención a la comunidad  



De donde partimos 

Para definir la categoría de persona en situación de calle o sin hogar, es preciso situar 

que las personas no provienen de allí, sino que tienen una trayectoria de vida que las ha 

llevado a dicha situación, pudiendo ser durante un período corto o por mucho tiempo, que 

potencialmente podrá extenderse más o menos. 

Todas las acciones que se desplieguen desde el Estado, deberán contemplar también los 

factores psicosociales de cada persona, la situación singular de cada uno/a. Las 

situaciones de calle son heterogéneas, por ende no debería haber una única respuesta. 



Antecedentes 

Desde el año 2008 Intendencia de Canelones a través de la Dirección General de 

Desarrollo Humano, lleva adelante el Plan de Invierno una de las líneas es la atención a 

personas en situación de calle,  el mismo se caracterizaba por recorridas territoriales 

identificando la población en situación de calle, brindando alimentos y ropa de abrigo. 

Desde ese año hasta la fecha el Plan Invierno se fue transformando en un Programa 

dirigido a personas en situación de calle, fue cambiando, incorporando nuevas miradas, 

conocimiento del territorio, formación y un acumulado técnico/práctico.   



Registros  

Con la finalidad de ir evaluando de manera bimensual los perfiles de las personas que se 
encuentran en dicha situación se realizan registros de datos: 

- Con JND el Sistema Registra, donde se incorporan los datos semanalmente y se 
realiza un informe bimensual. 

- Desde los dispositivos se aplica una ficha que se actualizan en cada salida al 
territorio. 



Equipo Móvil 

Objetivo General
Promover el acceso a los derechos a las personas que se encuentran en situación de 
calle. (Pernoctando en la intemperie.) 

Objetivos Específicos

1. Brindar un espacio de contención socio-afectiva, de cuidados y acceso a derechos.

2. Generar un espacio de atención en salud, en hábitos de higiene personal y en seguridad alimentaria

3. Realizar un programa de seguimiento de trayectorias de vida y proyectos de inclusión social, que promuevan la autonomía. 

4. Promover la reconstrucción vincular de dichas personas con su entorno familiar y comunitario

5. Fortalecer estrategias de trabajo con redes sociales, institucionales y familiares a nivel comunitario y barrial

6. Reducción del daño relacionado al consumo de drogas. 

7. Construir espacios de intercambio, actividades, salidas, etc



Trabajo desde la cercanía 



Derivaciones: tejiendo redes 

- Mayo a octubre 2023 se atendieron 
280 demandas.

- Lo que va del 2024 (mayo hasta la 
fecha) - 100 demandas desde la 
comunidad. 



Centros Diurnos (convenio con la JND)

Desde 2019 hasta la fecha,funciona en la Ciudad de Las Piedras, el acompañamiento se 
realiza  desde el paradigma de la reducción del riesgo y el daño. 

En el año 2023 desde La Otra Esquina se acompañaron a 240 personas. Actualmente un 
promedio de 40 por días, es un centro mixto. Brindamos alimentación, posibilidad de 
higiene personal y acompañamiento de los distintos procesos. 

Proximamente apertura de La Otra Esquina II en la Ciudad de Pando. 



Algunas reflexiones 
- La necesidad en la inversión en políticas en primera infancia, niñez y 

adolescencias, que apunten a disminuir desigualdades estructurales. 
- Es preciso un pienso desde la Intersectorialidad  y interseccionalidad.  
- El diseño de las políticas desde el conocimiento de los territorios, 

incorporando las  diversas realidades de los mismos y las voces de los 
diversos actores. 

- Pensar en clave de varias acciones, no existe una solución única: polìticas que no 
criminalicen, generar y sostener espacios de diálogos, la comunidad debe estar involucrada forma parte de la 
solución. 



Me duele 

“Que piensen que soy alcoholico desde mis primeros biberones, me duele. 

Que piensen, que duermo en la calle por voluntad y que ya en la guardería 
manifestaba deseos de estar sin techo, me duele. 

Que piensen que soy el único responsable de la situación en que me 
encuentro, me duele. 

Que pienses que no merezco nada, me duele. Que pienses que no tuve mis 
buenos momentos ni a veces me muero de nostalgia, me duele. 

Me duele, me mata tu indiferencia. Pero más me duele mi propio presente y 
ojear un futuro estrecho.” (Anónimo) 


